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REAL ORDEN

limo. 8r,: En cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 22 del Real
decreto de 23 de noviembre de 1920,
en lo relativo a los expedientes so
bre construcción de edificios esco-

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

l.° Los Ayuntamientos formula
ria las peticiones de construcción 
de edificios-escuelas en instancia 
dirigida a! Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes por conduc
to del Inspector Jefe de primera 
enseñanza de la provincia respecti
ve, acompañada de los documentos 
siguientes:

Primero. Certificación del acta 
de> h sesión celebrada por el Ayun
tamiento en la que se acordó solici- 
ar la construcción del edificio es- 

^presando en este documen- 
0 u aportaciones a que se com

promete el Municipio, que habrán 
■ 6S6rdestinadas a material fijo del 

i-ado edificio, asi como la oon- 
gnación anual en sus presupuestos 

conservación del mismo.
oonT11^0’ ®9rtifioación en laque 

8 6n Censo y matrícula esco- 
lidad 6n último, de la loca- 
edifi •6D ^U6 haya <de construirse el 
edmoio-6scnela.
°ién d6r° • ^n^orm8 •J0 da Inspeo- 

8 primera enseñanza de la

Pago adelantado.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en 
la Gaceta.=(Art. l.° del Código civil.)—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.—Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de^ este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.
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SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año...,................... 22'50 pta?.

Seis meses............. .  . . 12 »:
Tres id...................... 6'50 »

Números sueltos 25 céntimos. 

................................................... .

Parte oficial.
PRBSIDKXCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8, M. e! Rey Don Alfonso XIII 
(q. 0. g), 8. M, la Reina Doña Vic
toria. Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sones de la Augusta Real Familia, 
opntinúan sin novedad en su impór
tate salud.

(De la Gaceta nüm. 178.)

M1IISTEB10 DE IISftWH PÚBLICA
Y BELLAS ARTES 

provincia acerca de la necesidad de 
la construcción pretendida.

Cuarto. Certificación de la cita
da Inspección que acredite el hecho 
de reunir la casa de los Maestros 
del Municipio las condiciones hi
giénicas y de capacidad necesarias.

Quinto. Croquis del plano del 
solar con todas las indicaciones que 
se especifican en la nota redactada 
por la oficina técnica de construc
ción de Escuelas, inserta a conti
nuación de la presente Real orden.

2.°  La tramitación del expedien
te será como sigue:

a) La Sección correspondiente 
del Ministerio examinará la docu
mentación, y una vez comprobado 
que reune las condiciones exigidas 
propondrá a la Dirección general de 
Primera enseñanza que pase aquélla 
a la Oficina técnica de construcción 
de Escuelas para que informe acer
ca de la clasificación de la Escuela 
dentro de los tipos establecidos.

b) Emitido el indicado informe, 
i la mencionada Oficina lo remitirá a
la Dirección general de Primera en
señanza acompañado de los doou- 

¡ montos de su razón.
c) Real orden de concesión pro

visional de construcción del edificio 
escolar, que será- trasladada a la 
Oficina técnica para formular el 
proyecto definitivo.

d) Entrega del solar en las con
diciones señaladas en el articulo 3.° 
del citado Real decreto.

e) Real decreto concediendo la 
construcción del edificio escuela.

f) Subasta de las obras.
g) Adjudicadas las obras se remi

tirá al Ministerio de Instrucción pú
blica, en el plazo más breve posible, 
el documento que acredite el depó
sito de la cantidad correspondiente 
para material fijo de los edificios 
escolares.

h) La Oficina técnica enviará un 
duplicado del proyecto al Arquitecto 
escolar de la provincia correspon
diente, indicando el nombre del con
tratista para que dé comienzo a las 
obras.

3. ° Construidos los edificios, y 
antes del funcionamiento de las Es
cuelas, los Ayuntamientos acredita
rán, mediante las certificaciones per
tinentes, la inclusión en los presu
puestos municipales de la cantidad 
que corresponda para la conserva
ción y sostenimiento de los edificios 
escuelas, sin perjuicio de las medi
das reglamentarias que el Ministerio 
de Instrucción pública ponga en 
ejecución para el cumplimiento de 
aquella obligación por parte de los 
Ayuntamientos.

4. ® La Junta económica estable
cida por el articulo 21 del repetido 
Real decreto deberá estar formada 
en el plazo de un mes a partir de la 
fecha en que comenzó a funcionar 
la Escuela.

5. ® No se concederá la construc
ción de edificios para Escuelas que 
no hayan sido creadas, hasta des
pués de dos años de la creación de
finitiva de las mismas, por hallarse 
regulados estos servicios por dispo
siciones especiales en las que se de
terminan las obligaciones de los 
Ayuntamientos, entre ellas las de fa
cilitar locales adecuados para las 
nuevas Escuelas.

De Real orden lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid 31 de mayo de 1921. 
=xAparicio.=Sr. Director general 
de Primera enseñanza.

** *
NOTA DE LA OFICINA TÉCNICA DE 

CONSTRUCCIÓN DE ESCUELAS.

Con el fin de facilitar a los Ayun
tamientos el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el ar
ticulo 3.° del Real decreto de 23 de 
noviembre de 1920, ha sido redac
tada esta nota, en la que se consig
nan las indicaciones que se estiman 
necesarias para el objeto indicado.

I.—Solar.
Emplazamiento.—Para la elección 

del solar han de tenerse en cuenta 
lo que dice la Instrucción técnico- 

higiénica relativa a la construcción 
de Escuelas.

Planos.—El plano, que habrá de 
presentarse acompañado a la ins
tancia de petición, puede estar le
vantado por cualquier persona,, aun
que no tenga título facultativo; el 
Maestro, en unión de un obrero de 
la localidad, podrán hacerlo, siendo 
preferible el sistema de triangula
ción para, que los datos tengan bas
tante exactitud, y procurando que 
la cinta métrica, o el metro en el 
momento de usarlo, esté aproxima
damente horizontal. Ejemplo: Si 
tuviéramos un pentágono se clava
rá una estaca en un punto cualquie
ra, hacia el centro del solar, y se 
clavarán otras estacas en los vérti
ces del perímetro. De estapa a esta
ca se pondrá una cuerda tirante, y 
sobre ella se medirán las distancias. 
Si el terreno estuviere inclinado, se 
medirán estas distancias procurando 
poner la cinta horizontal; si no pu
diera hacerse de una vez cada lado, 
se hará por partes, refiriéndolo con 
una plomada a la cuerda. Con estas 
medidas y el croquis que ha de ha
cerse para poner las cotas, se llevar 
rá a un papel, en el que con los sim
ples elementos de Geometría se puede 
construir la planimetría del solar, 
Para la elección de escala, se acon
seja Ja de un centímetro por metro,

Rasantes.—Para tomar las dife: 
rencias de nivel en el solar, se hará 
una nivelación con reglones, sir
viendo para situar los horizontales 
cualquiera nivel, el de aire, o el 
nivel de un albañil, acotando las di
ferencias de nivel de Iqa vértices, 
es decir: Se toma corno 0 el vértice 
más bajo o el más alto, y para cada 
vértice resultará una cota ppsifiva.o 
negativa del que se haya ¡tomado 
como referencia,

Orientación.—És conveniente in
dicar en el plano la orientación.,Esto 
puede hacerse con úna'sencilla brú
jula de bolsillo,

Calles.—Han de indicarse tam
bién las calles adyacentes, si las.hu- 
biera, con el ancho aproximado e 



ináicando la categoría de la vía, cá
lle, carretera, camino, vereda, etc. 

Distancias. — Conviene expresar 
la distancia aproximada a que esté 
el pueblo, villa o barrio de la po
blación, cuyos niños hayan de asis
tir a estes Escuelas,

Nivel file las aguas subterráneas.— 
Si se tiene la seguridad de que el te
rreno es absolutamente seco, se con
signará concretamente. Si se sospe
cha que pudiera existir humedad, 
se calculará de una manera aproxi
mada la profundidad, con relación 
al solar, del agua en los pozos más 
próximos.

Aún será mejor hacer un pozo en 
el recinto del solar para tener exac
tamente el nivel del agua subterrá
nea.

En este caso es necesario indicar 
en el plano el sitio en que se ha he
cho el pozo y la profundidad a que 
se encuentra el agua.

Cimientos.-—Se harán dos o tres 
calicatas en sitio conveniente hasta 
encontrar el firme para cimentar, a 
juicio de los prácticos que existan 
en la localidad.

Donde no se encuentre un terreno 
que, en general, ofrezca las condi
ciones exigidas, el Alcalde decidirá, 
antes de proponerlo al Estado, el 
género de obras de saneamiento que 
estime necesarias para que cumpla 
el solar con todo lo dicho anterior
mente.

Ha de indicarse concretamente la 
vecindad de muladares, pantanos, 
cloacas, lagunas, etc., y todo lo que 
pueda ser malsano para los niños.

Extensión del solar.—Para que los 
Ayuntamientos puedan tener una 
idea- aproximada de la extensión 
necesaria de solar para una Escuela, 
se hacen las siguientes indicaciones: 
El solar es siempre proporcional al 
número máximo de alumnos que 
puede tener una Escuela. Este nú- i 
mero se determina teniendo presen
te lo dispuesto en el articulo 3.° del 
Real decreto de 23 de noviembre 
de 1920.

Por otra parte, es necesario tener 
en cuenta el censo de población y 
el censo y matrícula escolares, para 
determinar si la Escuela cuya cons
trucción se pide debe ser unitaria 
o graduada.

El solar está integrado por dos 
sumandos: la superficie necesaria 
para campo escolar y la edificada 
para Escuela.

Para campo escolar deben desti
narse de cinco a ocho metros cua
drados por alumno.

Para la parte de Escuela debemos 
distinguir varios casos:

1. ” Escuela unitaria. — Pueden 
calcularse 3*40 metros cuadrados 
por alumno.

2. ° Escuela graduada de 3,4,5 o 
6 grados, en planta baja.—Pueden 
calcularse 4*50 metros cuadrados 
por escolar.

3. " Escuela graduada de 3,4, 5 o 
6 grados, desarrollados en dos plan

tas.—Se hallará toda ía superficie 
como si se tratara de una sola planta.

En los casos de 4 ó 6 grados, esta 
superficie se dividirá por 2, y al re
sultado se le agregará una cantidad 
prudente (24 o 30 metros cuadrados) 
para escalera y unos 16 metros cua
drados por lo que se pierde de por
tal y vestíbulo al dividir por 2.

Por ejemplo: Para una graduada 
de 6 grados se necesitará, aparte 
del campo escolar: 42 niños por 6 
grados, igual 252 niños.

252 niños a 4'50 metros cuadra
dos por cada niño, igual superficie 
1.134 metros cuadrados; dividido 
por 2 grados, quedan 567 metros 
cuadrados, añadiendo 30 metros mia
dos para escalera y 16 por la pér
dida de portal y vestíbulo, resulta 
que la parte construida en una Es
cuela de 6 grados puede desarro
llarse en 567 más 30 más 16, igual 
613 metros cuadrados.

En los casos de 3 grados distri
buidos en dos plantas, será necesa
rio hacer el cálculo análogamente 
al caso anterior, hallando los dos 
tercios en lugar de la mitad, aña
diendo luego las cantidades de es
calera, pérdida de portal y vestíbu
lo (30 más 16 igual 46 metros cua
drados).

En los casos de 5 grados distri
buidos en dos plantas, se hará el 
cálculo de superficie hallando los 
tres quintos en lugar de la mitad de 
los casos de 4 y 6 grados, añadiendo 
igualmente después las cantidades 
de portal y vestíbulo (30 más 16 
igual 46 metros cuadrados).

Los cálculos anteriores se refieren 
a solares bastante regulares y con 
no excesiva pendiente- En el caso 
contrario, será necesario mayor su
perficie, tanto mayor cuanto mayo
res irregularidades tenga el terreno.

II.—Suministro de aguas y ale
jamiento DE MATERIAS RESIDUALES

El Ayuntamiento está obligado, 
en virtud del párrafo segundo del 
artículo 3.° del citado Real decreto, 
a dotar la Escuela de agua (por el 
medio que exista en la localidad) y 
de alcantarillado, o en su defecto, 
de las instalaciones precisas para la 
transformación de materias residua
les.

A continuación se indican los ca
sos característicos que pueden ocu
rrir y la resolución que se aconseja, 
y si algún nuevo caso resultara, 
siempre podría deducirse de los ya 
señalados.

a) ¿Existe en la localidad distri
bución de agua a presión? Entonces 
el Ayuntamiento deberá hacer por 
su cuenta la acometida hasta el lu
gar que sirva de entrada al edificio- 
escuela, y que se marcará debida
mente en los planos.

a‘) ¿Existe alcantarillado? En es
te caso deberá el Ayuntamiento ha
cer la acometida para desagüe del 
edificio hasta el punto que se indi
que en los planos.

En los casos a) y a*) convendría 

indicar en el piano qúe se envíe la 
situación de las conducciones más 
próximas de agua y alcantarillado, 
señalando los puntos más convenien
tes de acometidas, indicando las pro
fundidades o alturas de éstas con re
lación a algún punto determinado 
del solar.

b) ¿Existen fuentes públicas? 
Puede llevarse en tubería una deri
vación a la Escuela, pudiendo ocu
rrir que el agua llegara a la Escuela 
con presión suficiente o insuficiente 
para llegar a las cisternas de los 
"W. O. Si llega con presión se está 
dentro del primer caso, y si, por el 
contrario, llegara sin presión, insta
lará el Ayuntamiento en el sitio que 
se le designe, una bomba de mano 
que elevará el agua a un depósito 
superior, desde el cual se hará la 
distribución general del edificio.

b‘) ¿Existe alcantarilla o atarjea? 
Puede hacerse la acometida como 
se ha indicado para el caso af), y en 
caso contrario, se construirá un tan
que séptico calculado para el núme
ro de alumnos que tenga la Escuela.

c) ¿Puede hacerse un pozo en el 
recinto de la Escuela? Una vez cons
truida ésta, y usando una bomba as
pirante impelente, se hará la insta
lación con depósito superior en la 
Escuela, como en el caso anterior.

c‘) Las materias residuales y el 
agua irán a un tanque séptico.

d) ¿No hay agua de pozo? En 
este caso llevará el Ayuntamiento 
el agua necesaria (de la que se surtan 
los vecinos) a un pequeño depósito 
inferior, y desde éste, con una bom
ba, se elevará a un depósito supe
rior de distribución.

d‘) Se construirá, como en los 
casos anteriores, un tanque séptioe.

e) ¿No hay agua en cantidad 
suficiente para poderla suministrar 
a la Escuela en cantidad bastante 
para todos los servicios? En este 
caso el Ayuntamiento está obligado 
a llevar la necesaria para beber y 
para la limpieza.

e‘) La disposición de retretes 
que haga el Estado para el último 
de los casos expuestos, se adaptará 
a la falta de agua; pero el Ayunta
miento se comprometerá a echar 
todos los dias una capa de arena o 
de tierra que cubra todas las mate
rias residuales, las cuales serán re
tiradas periódicamente.

Para un justo conocimiento de 
estos casos y para que sepan los 
Ayuntamientos las cantidades mí
nimas que para cada servicio son 
necesarias en una Escuela, se con
signan los siguientes datos:

El mínimo de agua por niño para 
servicio de W. O. y urinario, ocho 
litros.

Idem id. id. para aseo, tres litros. 
Idem id. id. para beber, un litro. 
Total de agua por niño, 12 litros. 
En caso normal, estas cifras de

berán ser 18 más 5 más 1 igual 24 
litros.

Todas estas obras, en cualquiera 
de estos casos, serán de cuenta del

Ayuntamiento; pero, du8rL 
E.«„ tendrá u„ k’’* W 

vigile y dirija la construcción a1 
Escuela, podrán utilizar SQs Jla 
oíos para este solo efecto 8Ín 
por ello, devengue dicho foeul¿ 
honorano alguno, siempre qae‘ 
se le exijan visitas extraordíD¿ 
a la obra. aa

III
Los Alcaldes y l08 Maestros ¿e 

berán contestar categóricamente en 
el mismo documento, qUe ha de88t 
suscrito por ellos, a todos lOs ex 
tremos expresados en esta nota 
puesto que sin los datos que 6n el), 
se indican no será posible hacer lOs 
proyectos convenientes de los edi
ficios escolares, adaptados a las l0‘ 
calidades que eorrespondan.-ápro. 
bado—El Director general de pfi. 
mera enseñanza, Poggio,

(De la Gaceta núm. 162)

GoDierno Civil.
Circulares.

El Exorno. Sr. Director General 
de Seguridad, en telegrama de fecha 
20 del que cursa, me comunica lo 
siguiente:

«Para más exacto cumplimiento 
lo determinado circular número 36 
de 1916 del Ministerio Gobernación 
y artículo 14 del Real decreto de 12 
de marzo de 1917 y evitar al mismo 
tiempo los perjuicios que puedan 
irrogarse a los Nacionales que de
seando de proveerse de pasaportes 
para extranjero vayan confiados en 
que se les facilitará por los Gobier
nos civiles de las provincias fronte
rizas, ruego a V. S. ordene no se fa
cilite el documento de identidad ya 
mencionado a personas que no sean 
residentes en esa provincia, hacién
dose llegar noticia a conocimiento 
público con la inserción en los pe
riódicos de la localidad*.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento, encargando a todos los se
ñores Alcaldes de esta provincia, lo 
hagan saber en sus pueblos respecti
vos, por medio de bandos o prego
nes al efecto, a fin de que nadie pue
da alegar ignorancia, y en evitación 
de irrogarles perjuicios a los que de
seen emigrar.

Burgos 21 de junio de 1921. 
El Gobernador interino,

Ricardo Caltañazor-

Habiendo regresado a esta Capí- 
tal, en el dia de hoy me hago cargo 
nuevamente del Gobierno de esta 
provincia, cesando en su consecnen 
eia el Secretario de este Gobierno 
D. Ricardo Caltañazor, que lo des
empeñaba interinamente.

Lo que se hace público en es e 
periódico oficial para general cono 
cimiento.

Burgos 23 de junio de 1921.
EL GOBERNADOS.

Isidoro León-



Diputación Brovincial
ORDENACIÓN de pagos 

Circular.
nnn facha 18 de mayo último ha 

, Ido posesión del cargo de Agen- 
° ejecutivo de esta Diputación don 

Pe o Bartolomé y Araus nombra
do por la Exorna. Comisión provin- 
¿al en 7 del mismo mes.

Loque se anuncia en este perió
dico oficial a los efectos oportunos y 
ara oonocimiento de los Ayunta

mientos de esta provincia
Burgos 17 de jumo de 1921.= 

El Ordenador de pagos, Amadeo 
Rilova.

Comisión Provincial
Habiendo incoado el Ayunta

miento de Terminón el oportuno 
expediente, en solicitud de perdón 
je la contribución territorial, por 
pérdidas de cosecha, ocasionadas a 
consecuencia del pedrisco que des
cargó sobre sus campos el dia 5 del 
aotaal, y como según lo dispuesto 
en el Reglamento de 30 de septiem
bre de 1885, el importe del perdón 
que, en su caso, haya de concederse 
al pueblo reclamante será, como la 
ley previene, a más repartir entre 
los demás pueblos de la provincia 
en el siguiente año, se publica el 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia para conoci
miento de los demás pueblos, a fin 
deque éstos puedan exponer, acer
ca de la exactitud e importancia de 
la calamidad, lo que se les ofrezca y 
parezca, de conformidad con lo pre
ceptuado en el articulo 101 de dicho 
Reglamento.

Burgos 21 de junio de 1921.=E1 
Vicepresidente, Angel de la Fuente.

Esta Corporación, en sesión cele
brada el dia 21 del actual, ha acor 
dado, previa la declaración unánime 
de urgencia del asunto, señalar el 
dia 12 de julio próximo, a la hora 
de las doce, para la celebración de 
h segunda subasta de los artículos 
que no fueron objeto de contrata
ción en la anterior, que constituyan 
el racionado durante el año econó
mico de 1921-22, de los acogidos en 
el Hospicio, enfermos en el Hospital 
provincial, acogidas en la Casa de 
Maternidad y presos en la Cárcel 
Correccional de Audiencia, en cuya 
811 regiran los precios que a 
oontinuación se detallan.

Artículos que se subastan.
Cien kilogramos de ajos, a 0‘60 

Pesetas uno,
Cincuenta de bizcochos, a 4, 

lento ochenta de castañas, a 0‘55, 
^trecientos de cebollas, a 0‘10, 
*ento de chorizos, a 8.

ano°°e toil huevos, a 0‘18 pesetas 

leoha6^6 quinientos litros de 
°he de vaca, a 0-55 uno.

Ochocientos limones, a Ó'10 uno.
Cincuenta y cinco mil kilogramos 

de patatas, a 0’11 uno.
Quinientos de pescado fresco (mer

luza) a 3*25.
Cinco mil quinientos de tocino, 

a 3.
Quinientos de verdura, a 0‘15.
Once mil quinientos litros de vino 

común, a 0-48 pesetas uno.
Trescientos de vino rancio, a 1'40.
Las condiciones económico-admi

nistrativas a que han de sujetarse 
los licitadores, serán las publicadas 
en el Boletín Oficial de la pro 
vincia, número 191, correspondien
te al dia 29 de noviembre de 1920

Burgos 22 de junio de 1921.=E¡ 
Vicepresidente, Angel de la Fuente. 
—P. A. de la O. P.=E1 Secretario, 
Pedro Tena.

Providencias indicíales
Aranda de Duero.

D. Martin Espinel, Juez de Instruc
ción de esta villa y su partido,
Por la presente requisitoria y 

como comprendido en el número 2.° 
del articulo 385 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, se cita, llama y 
emplaza a los procesados en causa 
por hurto de caballerías, seguida en 
este Juzgado con el número 67 de 
1920, Antonio Pisa Giménez, de 30 
años de edad, de estado soltero, pro
fesión jornalero, sin domicilio ni re
sidencia fija, natural de Vallaría de 
Bureba, hijo de Juan y Elvira, y 
Eleuterio Gracia Paragaray, de 20 
años de edad, de estado soltero, pro
fesión jornalero, también sin domi
cilio ni residencia, natural de Subi- 
jana Morillas, hijo de Félix y Vic
toria, ambos sin instrucción ni ante
cedentes penales, para que dentro 
del término de diez dias, a contar 
desde el que la presente se publique 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, comparezcan ante este Juzgado 
con objeto de notificarles el auto 
de terminación del sumario y empla
zarles para ante la Audiencia pro
vincial de Burgos, bajo apercibi
miento que de no verificarlo, serán 
declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Aranda de Duero l.° de 
junio de 1921.=Martin Espinel, 
Angel Alonso. 

fianza qué tiene constituida para ga
rantir la libertad de referido proce
sado, el destino prevenido por el ar
tículo 535 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Riaza 17 de junio de 1921,=El 
Secretario judicial, Lie. Angel As- 
tray M. de Baños.

Requisitoria.
Monroy Moreno (Rufo), de 16 

años de edad, quincallero ambulan 
te, natural de Orón, hijo de Remigio 
y de María y cuyo actual paradero 
se ignora, comparecerá ante este 
Juzgado de instrucción, dentro del 
término de diez dias para ser redu
cido a prisión y hacerle un empla
zamiento en sumario que se le sigue 
bajo el número 16 del corriente año, 
por los delitos de hurto y uso de 
nombre supuesto, bajo apercibimien
to de que si no comparece, será de
clarado rebelde.

Riaza 17 de junio de 1921.=Ju- 
lián Moreno.

Vad.ocond.es.
D. Cenón Mañero del Caz, Secreta

rio de este Juzgado municipal,
Certifico: Que en este Juzgado 

se ha celebrado juicio verbal a ins
tancia de D.a Petra López Castilla, 
viuda, vecina de esta villa, contra la 
testamentaria y herederos de D. Sin- 
foroso Domingo Nebreda, vecino 
que fué de la misma, hoy en igno
rado paradero, sobre reclamación de 
297 pesetas, cuyo juicio, por la no 
comparecencia de los demandados, 
se ha seguido en rebeldía, no obs
tante haber sido citados por edictos 
en la forma del articulo 725 de la 
Ley, en el cual se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen asi:

En la villa de Vadocondes a 16 de 
junio de 1921, el Tribunal munici
pal, compuesto del Sr. Juez D, An
tonio Garcia Martínez y los Adjun
tos D. José Leal y D. Andrés Mi
guel, han visto el precedente juicio 
verbal entre partes, de la una como 
demandante D.“Petra López Castilla, 
viuda, vecina de esta villa, y como 
demandada la testamentaria y here
deros de D. Sinforoso Domingo Ne
breda, vecino que fué de la misma e 
ignorado paradero sobre reclama
ción de 297 pesetas.

Fallamos: de conformidad, que de
bemos declarar y declaramos liti
gantes rebeldes a los herederos del 
D. Sinforoso Domingo, y condena
mos a la testamentaría yacente del 
mismo, a que de sus frutos o renta, 
pague a la demandante D.“ Petra 
López Castilla las 297 pesetas recla
madas, con las costas y gastos de 
este juicio. Asi por esta nuestra sen
tencia, que será notificada personal
mente a la demandante y por la re
beldía de los demandados en los es
trados del Juzgado, en la forma pre
venida en la Ley, publicándose por 
edictos la parte dispositiva en el 
Boletín Oficial de la provincia, 

definitivamente lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos, certifico.= 
Antonio Garcia.=José Leal.=An- 
drés MigueI.=El Secretario, Cenón 
Mañero.

Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el Sr. Juez D. Anto
nio Garcia, estando celebrando au
diencia pública, hoy dia de su fecha. 
=Antonio García.=Cenón Mañero.

Y para los efectos del párrafo 2.° 
del articulo 769 de la ley de Enjui
ciamiento civil, expido la presente 
certificación, que firmo con el visto 
bueno del Sr. Juez, en Vadocondes 
a 17 de junio de 1921.=El Secreta
rio, Cenón Mañero.=V.° B.°=E1 
Juez, Antonio Garcia.

toados OScll.es
Estación Enológica ele Aranda de 

Duero.
Bases por las que deberán ajus

tarse los aspirantes a la plaza de Ca
pataz de cultivos, con el sueldo anual 
de 1750 pesetas, vacante en esta 
Estación:

1. a Ser español.
2. a Certificación de antecedentes 

penales.
3. a Acreditar buena conducta, 

mediante certificado del Alcalde.
4. a Certificado de haber presta

do servicios en fincas oficiales o par
ticulares, cuyo objeto sea el cultivo 
de la vid.

Los aspirantes deberán presentar 
una solicitud al Director de esta Es
tación, en el plazo de quince dias, a 
contar de la fecha de apertura del 
concurso, acompañando los docu
mentos que anteriormente se men
cionan.

Aranda de Duero 20 de junio de 
1921,=:El Ingeniero Director, Fran
cisco Jiménez Cuende.

Alcaldía de Aranda de Duero.
Acordado por el Ayuntamiento el 

arriendo de una casa-cuartel para la 
Guardia civil, se saca a subasta por 
pujas a la baja, que tendrá lugar al 
dia siguiente de cumplirse los trein
ta de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, en el salón de sesiones del 
Ayuntamiento, hora de las doce de 
la mañana, mediante el precio de 
2000 pesetas anuales, por 15 años, 
presentando las proposiciones en 
pliego cerrado, en el mismo momen
to de la subasta o en la Secretaria 
del Ayuntamiento, donde podrán 
examinar el pliego de condiciones 
con arreglo a la Instrucción para la 
contratación de los servicios pro
vinciales y municipales, siendo re
quisito indispensable para tomar 
parte en la subasta, presentar res
guardo de haber consignado en la 
Depositaría del Ayuntamiento el 
5 por 100 de las 2000 pesetas.

Aranda de Duero 17 de junio de 
1921.=El Alcalde, Fausto Vela.

Riaza.
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de instrucción de este par
tido, en sumario que se sigue en este 
Juzgado de instrucción con el nú
mero 16 del corriente año, contra 
Bufo Monroy Moreno, por hurto de 
un macho y uso de nombre supues
to; se hace saber a Elena Blas Gar
cía, de 66 años de edad, viuda, quin
callera ambulante y de ignorado do
micilio, que dentro del plazo de 
diez dias presente en este Juzgado 
a dicho procesado, para hacerle un 
emplazamiento, bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica, se dará a la

Vad.ocond.es
OScll.es


Alcaldía de Salas de Bureta.
Terminado por la Junta general 

de este distrito municipal el repar
timiento general de consumos en sus 
dos partes personal y real, forma
do con arreglo a los preceptos de 
tributación del Real decreto de 11 
de septiembre de 1918 para el 
año económico de 1921 a 22, es
tará de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término 
de quince dias hábiles, a los efectos 
dispuestos en el articulo 96 del in
dicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición al 
público y los tres dias después, se 
admitirán por la Junta las reclama
ciones que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas en 
el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados y contener las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado y presentarse en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
dentro de los plazos señalados.

Salas de Bureba 14 de junio de 
1921.=E1 Alcalde, Luis Alonso.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Los Barrios de Villadiego.
Humada.
Villamedianilla.
Merindad de Valdeporres. 
Rebolledo de la Torre.
Mambrilla de Castrejón.
Las Reholladas.
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Alcaldía de Cerezo de Rio-Tirón.
Para que la Junta pericial de este 

distrito pueda ocuparse en la rectifi
cación del apéndice al amillaramien- 
to de la riqueza rústica, pecuaria y 
urbana, que habrá de servir de base 
para la formación del reparto de la 
contribución por dichos conceptos 
para el próximo año económico de 
1922-23, se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza por compra, 
venta o permuta, presenten en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince dias, re
lación jurada de las fincas que sean 
objeto de alteración, con su cabida, 
calidad, linderos y término donde 
radican, documento que acredite la 
traslación y pago de derechos rea
les a la Hacienda y reintegradas con 
un timbre móvil de 10 céntimos, sin 
cuyos requisitos no serán admitidas 
las que se presenten.

Cerezo de Rio-Tirón 16 de junio 
de 1921. = El Alcalde, Román 
Maestro.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Padilla de abajo. 
Olmedillo de Roa.
Sotovellanos.
Torregalindo.
Villafría de Burgos.
Nava de Roa.
Huerta del Rey.
Humada.
Santa María Ananúñez.
Los Barrios de Villadiego.
Villaquirán de los Infantes.
Coculina.
Guadillu de Villamar.

Alcaldía de Hontoria del Pinar.
Acordado por el Ayuntamiento y 

Junta pericial de este distrito la 
confección del Registro fiscal de edi
ficios y solares por carecer del mis
mo, se previene a los dueños que en 
este término municipal posean fin
cas sujetas a él, presenten sus rela
ciones juradas con arreglo al mode
lo oficial de todas las fincas urbanas 
y solares que poseen, en término de 
treinta dias, contados desde la in
serción de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia, y los 
que dejaren de hacerlo en dicho pe
ríodo de tiempo, quedarán incursos 
en las responsabilidades que deter
mina la Rey y su Reglamento.

Hontoria del Pinar 13 de junio de 
1921.—El Alcalde, Francisco Cá
mara.

inmiimTi ■

Alcaldía de San Martin de Rubiales.
Formadas las cuentas municipa

les de este distrito, correspondientes 
al año 1920-21, se hallan expuestas 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce dias, contados desde la publica
ción del presente anuncio, con el 
informe del Sr. Regidor Síndico 
y acuerdo de la Corporación, para 
que durante dicho plazo puedan ser 
examinadas y presentarse las recla
maciones pertinentes, pues pasado 
aquél no se admitirá ninguna.

San Martin de Rubiales 20 de ju
nio de 1921.—El Alcalde, Bernabé 
Valcabado.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Fuentecén y Fuentespina, respec
to de las de 1919-20.

Respecto de las de 1918, primer tri
mestre de 1919, 1919-20 y 1920- 
21, La Sequera de Haza.

Respecto de las de 1918, 1919-20 
y 1920-21, Los Vaicárceres.

Respecto de las de 1919-20 y 1920-
21, Galbarros.

------------------t .rrrrnrD-»-@DeeB=—---- --------
Alcaldía de Tórtoles del Esgueva.
Celebrado el sorteo por secciones 

de los individuos que con el Ayun
tamiento han de formar la Junta 
municipal en el año actual, ha co
rrespondido a los señores siguientes:

Primera sección. — D. Bernabé 
Rodrigo Izquierdo y D. Julián Es
teban Cortés.

Segunda sección. — Simón Lozano 
Camarero y D. Restituto Nieto 
Ruiz,

Tercera sección.—D. Manuel Za
patero Núñez, D. Isidoro Pascual 
San Esteban y D. Felipe Niño 
Niño.

Cuarta sección. —D. Antonio Pi
cado Velasco y D. Vicente Velasco 
Iglesias.

Tórtoles del Esgueva 30 de mayo 
de 1921. = El Alcalde, Mariano 
Nieto.
---------- o eiiieni ----------

Alcaldía de Presencio.
Instruido el oportuno expediente 

de ausencia, en ignorado paradero, 

de Emilio Valdivielso de la Peña, 
hermano del mozo número 3 del 
reemplazo de 1919, por el cupo de 
este pueblo, Paulino Valdivielso de 
la Peña, el que se cree se ausentó de 
esta localidad hace más de 13 años, 
sin que se haya tenido noticia algu
na de su paradero, a los efectos del 
artículo 145, párrafo 2,° del Regla
mento para la ejecución de la ley de 
Quintas, se publica el presente anun
cio, a fin de que cuantos tengan co
nocimiento de la existencia y actual 
paradero del Emilio Valdivielso de 
la Peña, hermano del mozo Paulino, 
se sirvan participarlo a esta Alcal
día con toda urgencia.

Presencio 10 de junio de 1921.= 
El Alcalde en cargos, Lupioino Or
tega.

Alcaldía de Fuentebureba.
Por la Junta municipal de mi pre

sidencia, en sesión del día 5 del ac
tual y en cumplimiento a lo dispues
to en el articulo 75 del Real decreto 
de 11 de septiembre de 1918, ha acor
dado designar Vocales natos de las 
Comisiones de evaluación de la Jun
ta general del repartimiento del año 
de 1921-22, a los señores que a con
tinuación se expresan:

Parte real.—D. Teodoro Cuesta, 
Martínez, mayor contribuyente por 
rústica, domiciliado en este término; 
D. Julián Alonso España, mayor 
contribuyente por urbana, domici
liado en este término; D. Eulogio 
Martínez, mayor contribuyente por 
rústica, "domiciliado fuera: de este 
término; D. Venancio Marroquin Ra
mírez, mayor contribuyente por in
dustrial, y D. Adolfo Cortázar Alon
so, representante del Sindicato Agrí
cola. en las condiciones prefijadas 
por el artículo 69 del mencionado 
Real decreto.

Parte personal.—D. Serapio del 
Rio Revuelta, Cura párroco; D. Ju
lián Gómez Moreno, mayor contri
buyente por rústica, domiciliado en 
este término; D. Cástor Barriooanal 
Ruiz, mayor contribuyente por ur
bana, domiciliado en este término y 
D. Alberto Bañuelos, mayor contri
buyente por industrial.

Lo que se anuncia al público por 
término de siete dias a los efectos de 
lo dispuesto en el articulo 75 del ci
tado Real decreto.

Fuentebureba 10 de junio de 
1921.=E1 Alcalde, Juan Pérez.

Alcaldía de Marmellar de arriba.
Por el presente anuncio y por se

gunda vez se requiere por esta Al
caldía a todos los forasteros que cul
tiven fincas rústicas, dentro de la 
jurisdicción de este término muni
cipal, para que en el plazo de quin
ce dias, a contar desde la inserción, 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, presenten en 
esta Alcaldia de mi cargo una rela
ción de todas las fincas referidas 
cpn sus deslindes, calidad y cabida 
con sus derechos de propiedad; lo 

Alcaldia de v alluórcanes
Se halla vacante la plaza de guar 

da municipal de esta villa, 00n el' 
haber anual de 600 pesetas, cobra- 
das por trimestres vencidos.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias en esta Alcaldia en tér
mino de quince dias.

Valluéroanes 13 de junio de 1921 
—El Alcalde, Félix Moreno,

mi smo se hace saber a todos los 
naderos que traen a pastar sus 
nados en este término muniointf 
de no presentarse en el referi/ 
plazo, les parará el perjuicio ° 
hubiere lugar en derecho. ^*6

Marmellar de arriba 12 de iunU 
de 19?l.=Bl Alcalde, Nicolás

Alcaldía de Bozoo.
A tenor de lo preceptuado en el 

articulo 75 del Real decreto de 11 
de septiembre de 1918, 1M jaaU 
municipal de mi presidencia, ep.se, 
sión del dia 8 de loa corrientes, hi 
procedido a la designación délos 
Vocales natos de la Comisión, i» 
evaluación del repartimiento, r^g¡. 
tando corresponder a los señores 
siguientes:

Parte real.—D, Juan Znñiga Me
ta, mayor contribuyente por rús
tica, con domicilio en este término; 
D. Marcos Garoña Ruiz, mayor con
tribuyente por urbana; y D. Serafín 
Ortiz de Quejo, mayor contribuyan
te por rústica, domiciliado fuera de 
este término.

Parte personal.—D. Dionisio Mar
tínez Diez, cura párroco; D. Higqúo 
Fonteoha Barriuso, mayor contri
buyente por rústica; D. León Amor 
Sedaño, mayor contribuyente por 
urbana, y D. Pelayo Izarra Angulo, 
mayor contribuyente por industrial.

Asimismo quedan expuestos al 
público loa documentos administra
tivos que han servido de baso para 
las anteriores designaciones.

Lo que se hace público para co
nocimiento general y a los efectos 
de reclamación que habrán de for
mularse en el plazo de siete dias 
ante esta Alcaldia.

Bozoo 8 de junio de 1921.=®! 
Alcalde, Jerónimo Urruohi.

flBaatiOS psHieSW
Sirvienta.

Se necesita en el establecimiento 
de vinos, San Gil, número 7, qo® 
sea formal; será bien retribuida.
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El dia 21 del actual desapareció 
de la posada de D. Feliciano García, 
én esta capital, una burra de pe0 
pardo oscuro, como de ocho 
de alzada regular, propiedad del ve 
ciño dq Villariezo, Alejandro de 8 
Fuente, en cuyo pueblo se ruega se» 
entregada. 

1 ■
Imprenta Provincial-


